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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARCHAL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN  PLANTILLA DE 
PERSONAL 
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PLANTILLA DE PERSONAL CREACIÓN PLAZA DE 

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  

 

D. Juan Manuel Valdivia Morillas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marchal (Granada), HACE PÚBLICO: 

Que contra el Acuerdo adoptado el 21.12.2023 por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marchal por el que se 
efectuó la aprobación inicial de la modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo, 
en lo que se refiere a la siguiente plaza y puesto de trabajo: 

Administrativo de Administración General nueva 
creación (acuerdo Pleno 21.12.2023)  

Jornada completa CD 16. 
 

 

No se presentó reclamación alguna, por lo que se considerará definitivamente aprobado el Acuerdo hasta 
entonces provisional. 

Contra la aprobación definitiva de esta modificación de la plantilla orgánica y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Marchal (Granada) podrá interponerse directamente recurso Contencioso Administrativo ante  la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el B.O.P. de Granada. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime conveniente. 

En Marchal a 11 de noviembre de 2024. 
Firmado por: Juan Manuel Valdivia Morillas, Alcalde-Presidente 
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